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QUITO 

AI.;P<CIAII~¿~~~~~~ AMC 
OFICIO No AMC-SM-JA-2018- 0 0 0 2 9 J; 
~~~g.M. 2 6 FEB 2013 ~~ ~~/ 
Asunto: oficio No. 077 -CPP-2018 i)l J¡'Lf/ 

1D\6-c Sc38 . ~ _Q.J 
Señor. 
Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Venezuela y Chile-Palacio Municipal 
Quito. 
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De mi consideración.-

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y en referencia a su oficio No. 
077-CPP-2018, de 02 de febrero de 2018, y recibido en esta Dependencia el 06 de 
febrero del presente año, que en su parte pertinente solicita: " (. . .) Sobre el 
restaurante galería Sirka, he llegado a conocer que se ha instaurado un 
procedimiento de sanción (expediente 2018-014) en contra del mencionado 
negocio(. . .), Con estas consideraciones solicito, a usted se me haga llegar un 
informe pormenorizado de la actuaciones de la Agencia Metropolitana de Control, 
en el presente caso y copia del expediente existente". Al respecto me permito 
indicar lo siguiente: 

Adjunto al presente sírvase encontrar copias del memorando No. AMC-DMI-2018-
0164, de 15 de febrero de 2018, suscrito por el Abogado Bruno Andrade Gallardo, 
Director de Instrucción de la Agencia Metropolitana de Control, mediante el cual 
informa las acciones realizadas por esta Dependencia, referente al expediente 
administrativo No. 014-2018, seguido en contra del señor Andres Eduardo Silva 
Villalobos, propietario del establecimiento Sirka; además se adjunta copias del 
expediente No. 014-2018 (20 fojas) por usted requerido. 

Particular qu ~lMi~)J{~~ lo fines pertinentes 
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Ab. Johana fgl:ilmiK~C:o/ 
SUPERVIS PRA METROPOLITANA 
GAD MDM • AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

C.C Ejemplar :Copia- conocimiento.- Diego Cevallos Salgado. Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 
C.C Ejemplar~: Copia- conocimiento.- Maria Eugenia Pesantes. Despacho Alcaldía. Municipio de Quito 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboracióf! C. Saá DMI 20180219 
Revisión B. Andrade DMI 20180219 
Aprobación B. Andrade DMI 20180219 1_.\. • • '\. 

Anexo: copias memorando No. AMC-DMI-2018-0164 (fojas 02) 

Agencia Metropolitana de Control El Sol N39-188 y El Universo. PBX: 3952-300 ext. 28274 
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Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

!
. . ,:" 1 ·,/, .·. . ... 

. ' .. ....... ' 
MUNICIPIO DEL DISTRITO MEfAOPOUTANO DE QUITO 

Oficio No. 077-CPP-2018 
Quito, 2 de febrero de 2018 

Abogada 
Johana Aguirre 
Supervisora Agencia Metropolitana de Control 
Presente 

De mi consideración: 
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.Por denuncias en redes sociales y comunicación de los ciudadanos copropietarios del 
restaurante galería Sirka, he llegado a conocer que se ha instaurado un procedimiento de 
sanción (expediente 2018~014) en contra del mencionado negocio, ubicado en el barrio 
San Marcos del Centro Histórico de Quito y sobre el cual se ha impuesto la medida 
cautelar de clausura. 

Asi mismo, según la denuncia resultan incomprensibles los procedimientos utilizados por 
los funcionarios de la Agencia Metropolitana de Control, ·quienes disponen acciones a los 
propietarios, para luego contradecirse, causando malestar no sólo en los emprendedores 
del negocio, sino en la comunidad del sector y los ciudadanos vinculados con actividades 
culturales. 

Con estas consideraciones, solicito a usted se me haga llegar un infonne pormenorizado 
de las actuaciones de la Agencia Metropolitana de Control, en el presente caso y copia 

· del expediente existente. Pretensión que la realizo amparado en lo dispuesto en los 
artículos 66, numeral 23 de la Constitución de la República del Ecuador; 57 literal m y 58 
literal d del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 9 
y 19 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública y articulo 43 
de la Ordenanza Metropolitana 101. 

/ 

Atentamente, / 
....UiiTn AGENCIA METROJI?OILITAN/c\ 
~ JI SfV DF.. COI\fl'IA:OL 
- v ~-·-....... ,., SECRETARIA 'G~NERAP., 

,i 1 .. .<· 'r ~/ /.r)-'. .,_</. , Yt/i.<.¿·,lft.' 1· 
-------~~--~ './ ..... 

. 68-rlos PáyÍ: Péi"ez / 
Conceja_IIMetropolitano 

ce. Abogado Diego Cevallos 

---:r.;:.."=. AM<.i .. 
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NUmero de Trilmlto: """'"'"r-'S"FfifÍOi'f;·~: .... : 
Fecha de Ingreso: """"'"""""'"""""""'"'""""""'""" 
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NC1mero de Fojas: ....... : ..... :: ..... co: ..................... ):1""""" 
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Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

De mi consideración: 

aulro 
MEMORANDO No. AMC-DMI-2018-0164 

Ab. Johana Aguirre Avilés 
SUPERVISORA METROPOLITANA AMC. 

Ab. Bruno Andrade Gallardo 
DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN AMC. 

aulro 

Sumilla inserta 1 Oficio No. 077-CPP-2018. Concejal Carlos Páez. 

19 de febrero de 2018 

AGENCIA METROPOLITANA 1 
COilTROL 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITIINA 

Hor~: ( ( : Z.:"""\" 
'--

l•ncxos: 

De conformidad con la Resolución No. 0013-SM-JA-2017 de 01 de mayo del 2017 de la Supervisora 
Metropolitana de la AMC y la acción de personal No. 0000023171 de 09 de mayo del 2017, quien 
suscribe es competente en calidad de Director de Instrucción de la AMC del MDMQ, y en atención a la 
sumilla por usted inserta en el oficio No. 077-CPP-2018, de 02 de febrero de 2018, suscrito por el 
señor Carlos Páez Pérez, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito, y recibido en esta Dependencia 
el 06 de febrero del presente año, mediante el cual solicita se informe: " ( .. .) Sobre e/ restaurante 
galería Sirka, he llegado a conocer que se ha instaurado un procedimiento de sanción (expediente 
2018-014) en contra del mencionado negocio( ... )". Al respecto me permito indicar lo siguiente: 

Mediante memorando No. AMC-UDCMCL-ZMS-2018-057, de 08 de febrero de 2018, suscrito por la 
Abogada Yajaira Velásquez, Instructora Metropolitana de la Zona Centro, funcionar·la quien sustancia 
el expediente administrativo No. 014-2018, seguido en contra del señor Andres Eduardo Silva 
Villalobos, propietario del establecimiento de nombre Sirka. Informa: 

"(. . .) Mediante Auto de Inicio N. 014-2018-UDCMCL-ZMS de fecha 26 de enero 2018 a las 23h48; 
aperturado a nombre del señor ANDRES EDUARDO SILVA VILLALOBOS CC: 1710241215001, 
propietario del establecimiento "Sirka': ubicado en el Barrio San Marcos ca/Je Junin 436 y Almeida; por 
las presuntas infracciones establecidas en la Ordenanza Metropolitana 125. Art 60 literal (e), mediante 
el cual se verificó "in si tu" que dicho establecimiento se encontraba con venta de bebidas alcohólicas, 
siendo su actividad la de restaurante conforme se desprende su Luae No 0298648. Cabe manifestar 
que en el momento de la inspección no se verificó el consumo de alimentos, solo se evidenció bebidas 
alcohólicas, (. . .). 

Providencia No AMC-UDCMCL-YV-2018-014 de fecha 29 de enero de/año 2018 a las 10h40 con la 
cual se dispone Imponer la medida cautelar con sello de Clausura N" MSZ-01-CON-0368, por cuanto 
el administrado incumple con la Ordenanza No 125 arl. 60 literal e, mal uso a su licencia convirtiéndose 
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en cantina; en virtud de /os hechos constatados "in situ" el viernes 26 de enero del 2018 a las 23h48, 
disposición fundamentada en lo señalado en la Ordenanza Metropolitana 321 articulo 22 numeral 1 
que dispone "Cuando sea necesario para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o 
cuando concurran circunstancias que afectan a la seguridad de las personas, Jos bienes o el 
ambiente, o que supongan peligro o daño manifiesto, podrá resolverse cautelarmente, tanto en la 
resolución de inicio de la instrucción como durante su instrucción, entre otras medidas, el reUro y 
depósito de Jos bienes, materiales y objetos materia de la infracción, la clausura inmediata del 
establecimiento o suspensión de la actividad o actuación, durante el tiempo necesario para la 
subsanación de Jos defectos existentes y como máximo hasta la resolución del procedimiento 
administrativo, en la que se deberán confirmar o revocar /as medidas adoptadas. 

Escrito y anexos de contestación a los hechos imputados presentado por el señor Eduardo Silva 
Vil/alobos con CC: 1710241215001, recibido en esta Unidad con fecha 30 de enero del 2018, a las 
16HOO que en su parte principal manifiesta. ( ... ). Señora Instructora Metropolitana y demostrando 
buena fe que tenemos para solucionar este impase, nos allanamos a la infracción administrativa y 
solicito a su autoridad que emita la correspondiente Orden de Consignación, para depositar el valor 
correspondiente y de esta manera se proceda a levantar la medida cautelar en virtud de lo señalado en 
la Ordenanza 321 Articulo 20 numeral 2. Nombro como mi abogada defensora a la Abg. Maria Augusta 
Vásquez, para que suscriba cualquier escrito que fuera necesario , así mismo señalo como domicilio 
judicial el casillero no4293 de la palacio de justicia de quito, y casillero electrónico 
ínfo@finlexconsultores.com y ab. augustavasquez@gmail.com. 

Providencia N" AMC-UDCMCL-YV-2018-048 de fecha 01 de febrero del año 2018 ( .. .) TERCERO.
Revocar por razones de legalidad la Providencia N" AMC-UDCMCL-YV-2018-014, de fecha 29 de 
Enero del 2018, a las 10h40.-CUARTO.- Ordénese el Levantamiento de la Medida Cautelar Impuesta 
con sello MSZ-01-CON-0368; el 29 de enero del 2018.- CUARTO.- Por cuanto el administrado ha 
contestado sobre los hecho contemplados en el Auto de Inicio N" 014-2018-GAD.MDMQ-AMC, de 
fecha 26 de enero de 2018, a /as 23h48, previo- a dispqner lo que en derecho corresponda, de 
conformidad a lo que establece el artículo 20, numeral 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 321: que 
dice "En todos /os casos de infracciones administrativas flagrantes, para que el instructor dé trámite a 
la contestación del presunto infractor, éste deberá depositar el monto que corresponda a la sanción 
pecuniaria en garantfa del resultado del procedimiento sancionador, ( ... ) QUINTO.- Conceder al 
administrado el término de 48 horas para que realice el depósito en Consignación. 

Providencia N" AMC-UDCMCL-YV-2018-070 de fecha 07 de febrero del año 2018 a las 13h361a cual 
se dispone PRIMERO.- Agréguese al presente expediente /os documentos detallados en la parte de 
Vistos.- SEGUNDO.- En virtud que el señor Andres Eduardo Silva Villalobos con CC: 1710241215001, 
NO ha dado cumplimiento a la providencia N" AMC-UDCMCL-ZMS-YV-2018-048, de fecha 01 de 
febrero a las 15h30 del 2018, debidamente notificada el 02 de febrero del 2018, NO ha realizado el 
pago en consignación, de conformidad al Artículo 20 numeral 3 que señala en su parte pertinente ( ... ) 
la falta de contestación del presunto infractor o a la falta de depósito en garantfa se considerará como 
allanamiento a /os hechos imputados, por lo que, en el evento de que el infractor no hubiese 
contestado en tiempo y modo, el instructor remitirá el expediente al funcionario decisor para la emisión 
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de la resolución correspondiente y su ejecución en virtud de Jo antes citado, por tratarse de una 
infracción flagrante se da por concluida la fase, de instrucción REMITASÉ el expediente integro al 
funcionario decisor designado para que proceda conforme a Derecho corresponda; todo esto con 
fundamento en lo prescrito en el Art. 23 numera/1 de la Ordenanza Metropolitana No321(. . .). 

CONCLUSIONES: 

Los hechos constatados en flagrancia "in situ" en el interior del establecimiento "Sirka': ubicado en el 
Barrio San Marcos cafle Junfn 436 y Almeida el día 26 de enero 2018 a /as 23h48; esto es que se 
encontraba con venta de bebidas alcohólicas, siendo su actividad la de restaurante conforme se 
desprende su Luae No 0298648. Cabe manifestar que en el momento de la inspección no se verificó el 
consumo de alimentos, so/o se evidenció bebidas alcohólicas. y música en vivo, por lo que se 
configuraron en presunta infracción a la Ordenanza Metropolitana 125. Art 60 literal (e), y en estricto 
cumplimiento con la Seguridad Jurídica se aplicó el Procedimiento Administrativo Sancionador 
dispuesto ~n la Ordenanza Metropolitana No 321, la misma que concluida la etapa de Instrucción se 
remite al Resolutór Metropolitano para que previo a sorteo sea resuelto conforme a derecho 
corresponda". 

Ante lo eXpuesto es preciso indicar, que la imposición de la medida cautelar se la realizó en derecho y 
conforme lo establece la Ordenanza Metropolitana No. 321, al momento el expediente administrativo 
se encuentra en la Dirección de Resolución y Ejecución para su respectivo dictamen. 

Particular que pongo en su conocimiento para los, fines pertinentes. 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Atentamente, 
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IINIIJAIIIII~I:IINI:I'.NTIIAIIA DE CIIN'rllfJI, 1>1 i1IA'UIIIA 
·¡m I:ONSTitiJI:I:JONil~ 1' JJm111AlllliNTIJ ZONA !IANIIEJ,\ S.ír,1Z 

··.:.;, .... ;!,;:•;:~ Y-V 
EXPEDIENTE No: 014 

AÑO: 2018 

UNIDAD/ COMIARÍA METROPOLITANA: u DCMCL-ZMS 

TIPO DE INFRACCIÓN --.125 ART. 60 LITERAL A.____ 
IIENUNCIADO: 

DOMICILIO: 

INSTRUCTOR: 

SILVA VILLALOBOS ANDRES 
EDUERDO 

RESTAURANTE SIRKA 

JUNÍN 436 Y ALMEIDA 

ABG. YAJAIRA VELÁSQUEZ 

2018 
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AUTO DE INICIO DE INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO AOMINISTRATlVO SANCIONADOR SEGÚN 
ORDENANZA METROPOUTANA0l2S . - ····---

.... ..... ~H-- \:,ra'eiianza.- 0125 
\ '; ·f 

N" .)\ '-201U·GAD.MDMQ-AMC 

APARTADO PRIMERO 

Identificación de la persona o personas presuntamente responsabl!:!s o modo de identiflcación~ _ 
Nombre/Razón Social; -~-A· D íl E 5 2 (' Jt'o ;:?_(!;) <O. 1 L U/'1 \ :· 1\ ¡,, Calidad de: ¡-'(¡_.(_' r 1 ¡-.: /i(f 1 !J 

Ceóula/Pasaporte/MJ(::''·.' t:'¡--; C J~'Lll..l j·-nn¡ 

IU-' ¡J 

AP·ARl'ADO SEGUNDO {LUGAR DE lA INFRACC!ON A.OMNISTRA11VA) 

-__ js~~,"~t<~';_ __________ _ Nomúr~ dcl ~3tablcclmiento: v "- f". 

Dirección: ·svv·ll \i\ j ") Í Fcch:J:: /._ 6 (\ \ " V:JI 'j 
- ? ~ ... 

Hor~:• ___ ··Lo'·~..:!'-"'--·-·-----

APARTAOO TERCERO 

Hechos constatados: 
~¡ 'HI'·¡ l·vf(D 

_ili.{ /_: ¡ (-; 1 r: f1<; 

O! fd -G,h c;o:ro .. \ 
,·_,-.>:·: '/,)t'r/' 

·)y
/"_,y·t-

i ;,c;,!l \Í ( ,__¡ 
,,,-~)V:;/1 

H'f:¿ 
e/( 

v.--,,;.i/i ·;;:_ 
1 ,., _:,: ,,1 n" f/. '--... ¡' )7·.',' / :_¡J ·•• :~ 

APARTADO CUARTO 

lnftacciones y sanciones <!dministrativ¡:~s: 
CJ El establecimiento reallza una activi<lad económica sin contar wn la licencia Única de Activi<lades 

Económicas vigente. Ordertanza Metropolitana No. 0125, artículo •.. {50) lnfraccione$ V sanciones 

D 

rn 
El establecimiento impidiere !a inspección de cualquleríl de sus componentes para verlfrcación de normas 
téwicas. Ordenanza Metropo!it¡:~na No. 0125, articulo ... (50) Infracciones y sanciones 
El establecimiento reallce una activl<l¡¡d económica distinta a la declarada; es decir, h;¡g<. un mal uso de la 
Ucencia Únlc;~. de Actividades Económ(cas. Ordenanza Metropo!ltana No. 0125, articulo ... (50) lnfracc ( ... ) 

B AC!ividades decMegerla! sancióO con una mult-a de un~ IIBU a cua~ro RBLI 

A!'liVida~es de catcgorla U Sa<"ltión tOn una mulla de cinco MU aOtho RBU 

CJ fl.<;tl•idarl~ de cole8oria Ulsanción too mulla de nueve RBU ~ qulnte 1';1!.\J 

O Quienes mediante eng~ño, calificado por iiUtoridad competeflte, obtengan la Licencia Única de Actividades 
Económicas. Ordenanza Metropoliwna No. 0125 artículo ... (61) Infracciones y s¡¡nciones graves 

CJ Realicen vna (lctlv!dad eoo(lómka con una Licencia Única de Actividades Económic¡¡s alter<~ da o falsa, 
Ordenanza Mettopo!itana No. 0125, artkulo ... {61) Infracciones '1 sanciones graves 

O Multa equivalente a 15 RGU, prohlblciÓ/1 de real/lar tr~mit~ para obtener nuevamenoo LUI\({ ... ). 

APARl'AOO QUINTO 
1. El presentl.! proted/nllent<> se inicia en con(ra del <lrlmlnistr~do Identificado o lnd\l>illuatilado en el Apart~do l'rlnlerQ d~ este Auto Motivado 4e lrncio 

de Instrucción. 

l.lo illfrac~lón admlniWMI~a ~ ha comclido e~ el lugar deoormhlarlO eil el Ap~rtado Segundo de este Auto MOtivado de lnldo de lr.strucci<'l!l. 

3. El adrninV..tradoho inwrrldo en la mn<iutla óeterminada en el Apartad<:>Cu/llto de este Auto Motl~adode\n\tlo de Instrucción. 

Con toles ~ntecedente> Oisponso: Oe conlormldad<:ootQ~ ~nlculos innumcral;!o~ l!.l~ 10dela Ordenan•a M~tropolltan~ W 0321, el adminiW<<d<> tiene 

el tern>mo de CINCO dias hábii"l pnra corlleltar de ntanera funrl~ment~da /o; llechos inl¡lU\il!lc.s, a frn de que jusi/fique h(lb~ oóecuodo su conduct-a 

,, 1~ norm~ juri,Jico infringida. o en su <:il-S<>, ~~~allanamiento a los tlcd\M imputados. Trotilodosc de u~>ainlracclón Mmi11istr~ti~a f\<~¡;rantc, para que 

<e d~ lrilni\tc a \atontc<lación, deber~ d~~~tal t-1 monto que correspond~ a 1~ svncl(lll pacunl~ria en guantla del resultado del prooedillliCrllo 

<;mcionodor. 

l~ falta (le contestación d~t prc:;unlo infractor o la f~\ta de dep6frt<> en ~aranlia •e o;o,.,~defo¡~ como all~namien>O a los hechos imputados, por lo <¡<!<!, 

e'' e! evento de que ei/MraCto< "" llubic5e contestado en 1iem¡10 y modo esta Unidad de Contr(l\ emitir~~~ correspondiente <eso!ución motivad~ y '" 

ejecución. 

MEDIDAS CAUTElARES ADOPTADAS: 

~· ,---,¡ . .-: 
) ¡ (/ 1 
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'11\\STRUCTÜRA METROPOLITAJIA 
Nom(Áb;·Yajairp X~\jg¡l,l_e z _ __....~ 

Lo Certifico.-

RAZÓN or NOTIFICACIÓN: Siento porto~ que on 'irtud do que el odrnlnlstrado no h• querido ouscribir io notihcaci6n y entrego del prooente auto de inicio 

<lo in>tru<eoón, oto"i~uo tal entrego el toi\igo que suscribo junto con el notilicodor, 

{). __ . 
E\ Testigo 

f). -------:;:c-:c~------
EI Notificador 

Nombre: _________________ _ 
c.c. ______________ _ 

GAD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

PSX: 3952-30!! o~t 16612-16509 DENUNCIAS 180!!·500-900 
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t-\lilorización de 
Ü<)(:UIY!CtltOS 

o) 

Búsqueda de Contribuye11tcs 1 Información do! Contrilmycnto 

R<~zón Social: 

RUC: 

Nombre Comercial: 

Estado del 
Contribuyente en el 
RUC 

Clase de 
Contribuyente 

Tipo de 
Contribuyente 

Obligado a /levar 
Contabilidad 

Actividad Económica 
Principal 

Fecha de inicio de 
actividades 

Fecha de cese de 
actividades 

Fecha reinicio de 
actividades 

Fecha actualización 

Categoria Mi PYMES 

Fech¿l: 31~01~2018 
SILVA VJLLALOBOS ANDRES EDUARDO 

1710241215001 

Activo 

Régimen Simplificado 

Persona Natural 

NO 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES
RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR. 

21-11-2006 

22-02-2016 

22-02-2016 

Micro 

Establecimientos registrados 

Regresa1 · 

©Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 
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Búsqueda do Contribuyentes !Información do! ConrribltyeJite 

,:\utoriz¡:~ción do 
Doc!Jfi!üllto~:.: 

Razón Social: 

RUC: 

001 

@ Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecu<:~dor 

SILVA VILLALOBOS 1\NDRES EDUARDO 

1710241215001 

Establecimiento Matriz 

'-''···· .-, .. -¡,_,, 

PICHINCHA 1 QUITO 1 JUNIN 
S/N Y ALMEIDA 

Establecimientos Adicionales 

'-·';'1: .. : ;,,,-_, 

Lineas por página: ;,.: ,. 

!'• :. 

Abierto 

Rcgresflr 

)'? 
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Señor/a: 

GAD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

PROVIDENCIA W AMC-UDCMCL- YV- 2018-014 
EXPEDIENTE W 2018-014 

ANDRES EDUARDO SILVA VILLALOBOS CC: 1710241215001 
Dirección de la Infracción: Junín 436 y Almeida 
Predio: 10755 

UNIDAD ESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA MANUELA SAENZ. D.M. Quito, 
a 29 Enero de 2018 las 10h40.- Vistos- 1ro. Auto de Inicio N°014-2018-
GAD.MDMQ-AMC, de fecha 26 de enero del 2018, a las 23h48, debidamente 

Í notificado el 26 de enero del 2018 a las 23h48.- 2do.- Esta Autoridad CONSIDERA: 
Que la Ordenanza Metropolitana 321 Articulo ... (22). - Medidas Cautelares "1. 
Cuando sea necesario para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer o cuando concurran circunstancias que afectan a la seguridad de las 
personas, los bienes o el ambiente, o que supongan peligro o daño manifiesto, 
podrá resolverse cautelarmente, tanto en la resolución de inicio de la instrucción 
como durante su instrucción, entre otras medidas, el retiro y depósito de los 
bienes, materiales y objetos materia de la infracción, la clausura inmediata del 
establecimiento o suspensión de la actividad o actuación, durante el tiempo 
necesario para la subsanación de los defectos existentes y como máximo hasta la 
resolución del procedimiento administrativo, en la que se deberán confirmar o 
revocar las medidas adoptadas".- ESTA AUTORIDAD EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALES CONFERIDAS, DISPONE: PRIMERO.- Agréguese al 
presente expediente los documentos detallados en la parte de Vistos 1.
SEGUNDO.- Imponer la medida cautelar con sello de Clausura N" MSZ-01-CON-
0368, por cuanto el administrado incumple con la Ordenanza N" 125 art. 60 literal e, 
mal uso a su licencia convirtiéndose en cantina; en virtud de los hechos 
constatados "in situ" el viern~26-ae9ñe!-CJ-del 2018 a las 23h48, disposición 
fundamentada en lo señaJ~áo en la Ordenanz~~etropolita~~: 321 a_rtículo 22 
numeral 1.- TERCERO.- fctué como Secretario Titu~r de -~-~t~·despacho el Ab. 
Diego Tituaña.- El términ~correrá a partir del día siguiente ,~!=iil a 1~ notificación de 
la presente providencia.- OTIF~QUE E CU RLASE. ) ;. ' ,' . . . . • , · 

. Á.b. Y1 jaira e ásquez / · ··-·-. .-- · . : 
INl¡TRUCTORA_.ME~O~ITANA. · . 
UDCt\~GLo_ZO)'IA MJ\,NU~LA1SÁENZ·. 

AGENCIA METROP5iJTANA · CONTROL , " 

.a a 
SE ARIO -A G DO 

UDCMCL- ZONA MANUELA SÁENZ 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Garcia Moreno N 8-27 y Manabi Te!f.: 3952-300 Ext. 16612 
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QUÍ10 
GAD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

COMISARIA METROPOLITANA DE ASEO, SALUD Y AMBIENTE 
ZONA "MANUELA SAÉNZ" 

PROVIDENCIA W AMC-CMASA-ZMS-YV-2018-014 
EXPEDIENTE N" 2018-014 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

Noti?cado en el_ Distrito Mctropoli~_nno de Quito, a los 2'0 días, del mes de > '/t l· ,_;_-, del rulo 
;;.:·1;), stendo las 11 hz_¡_, horas, al/a la Sei'ior/n/ita 

:l),'I,U l P ,·-\ "1 ,).:]cú \) ( j (/'.:>/,.,___) ·. cí-:.ttA ¡;,,_,¿ n con C.C./RUC/Pasaporte 
N° ií i~\ <;l( ~J\ Z.'-) en c~lidad de Y..!(() en la 
dirección --:3 ._, .¡, 1 ~' l{ -~ e 1' n f l :7/Í) /) 

Coneo/Elcctrónico: ----,:-:"'~;-;--¡-¡--¡'-c:,---;-;"-,-""'"-
Número telefónico: -~''-· ~''-'. I_,Z'--'-7-'6'-· J_(/--¡/'--"Oc,.')"-"(-'t'-.1 ::.)-'Y-'-t -"b'--1'--'-( _ 

~.;fc~ 
(Non'ÍÍ;:~s y Apellidos del Notificadot~ 

;\': L'l~l!!c'" l 

FIRMA DEL NOTIFICADO 

~~-"~~rr~ ~-
rllMAIDEL NOTIFICADOR 
~ . 

Obsetvacioncs: 
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UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO - ZONA MANUELA 
SAENZ DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO: 

1\NDRES EDUARDO SILVA VILLALOBOS, con cédula de ciudadanía 
No. 1710241215, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, por 
mis propios derechos, en el expediente administrativo No. 014-2018; solicito: 

En virtud del Auto de Inicio de Instrucción del Procedimiento Adtninistrativo 
Sancionador, SIN NÚMERO, de fecha 26 de enero de 2018, en el mismo que 
NO SE ADOPTAN MEDIDAS CAUTELARES, suscrito por la Abg. 
Yahaira Velásquez, Instructora :tvfetropolitana, 1nediante el cual se señala 
como sanción administrativa: 

"( ... ) El estableámicnto rea!ite una adividad ccouómim diJtinta a la dedarada,o CJ' 

dedr, baga t/JI mal liSO de la Li.t'Cmia Única de .rlctividadeJ· Et:onómicm·. 
Ordenanza Met1vpo!itana N' 0125, mt!cl!!o ... (60) Infraa· ( ... )". 

Sin embargo, 3 días después regresa la Abg. Yahaira V clásquez, Instructora 
Metropolitana, y mientras nos encontrábamos cerrados se me impone el sello 
de clausura, de fecha 29 de enero de 2018, suscrito por la rnistna Abogada, 
MEDIDA CAUTELAR QUE NO ES PROCEDENTE, ya que las 
Ordenanzas Ivietropolitanas, que rigen el sistema sandonatorio del Distrito 
Metropolitano de Quito, son claras al ORDENAR: 

"( ... ) t.t.laJtdo tvucurren cirmnstancias que qfocten a la seguridad de la.rpe!JvtJax. lo.r 
bie11es o el ambiente. o qtte supongan peh"gm o daño ntanijiuto, podrá reso!JJer.fe 
cautelarmente, tanto e11 la resolución de inicio de la instnmión tomo dmmJte Sil 

instmcción ... la da!ISI!ra inmediata del establecimiento o suspensiótl de la ad'ividad 
o act!laciólt. durante el tie11¡po IICt'esaJio ~para la subsanación de los dq&ttos existentes 
y como máximo hasta la ruolucióJJ del prot'edimiento administratit;o, en la qm Jf. 

deberán co;ifirmar o nwocar las medidas adoptadas( ... )". 

La Ordenanza Metropolitana No. 321, la cual en NORJvlA EXPRESA ordena 
los casos en los cuales se tomará la medida cautelar, setl.or instructor 
metropolitano, sírvase indicarme, ¿Cómo mi establecimiento comercial 
AFECTA LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, LOS BIENES O EL 
AMBIENTE?, en base a la disposición que señala usted en su AUTO DE 
INICIO. Seiiora Instructora, SilU(J\._ es un establecimiento que funciona 
desde hace más de dos años sin ningún tipo de inconvenientes y es, además, 
un espacio de cultura, arte, música y gastronomia que forma parte de la 
revitalización y renovación del Centro Histórico de Quito que, se supone, 
impulsa y alienta el mismo Iviunicipio de Quito, por ello no comprendemos el 

Dirección: Jorge Drom N39-44 y Pereira; Centro de Oficinas h~aguito 1, Tercer Piso. or. 303A; Tclt: 02 2430518 
Quito-Ecuador 
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porqué de tan severa medida ya que el dia que su Autoridad ingresó al 
Restaurante se presentó la Licencia de Funcionamiento (LUAE) que de 
acuerdo a la ley autoriza al consumo de bebidas alcohólicas como agregado a 
la comida. 

Por lo antes mencionado, seiiora Instructora Ivletropolitana, y demostrando la 
buena fe que tenemos por solucionar este impase, NOS ALLANAMOS a la 
infracción administrativa y solicito a su autoridad que emita la correspondiente 
ORDEN DE CONSIGNACIÓN, para depositar el valor correspondiente y 
de esta manera se proceda a levantar la medida cautelar en virtud de lo 
estipulado en la Ordenanza Ivletropolitana 321, Artículo innumerado 20, 
numeral 2. Se recuerda también a la Instructora Ivletropolitana, que las 
medidas cautelares son susceptibles de modificación o de revocatoria en 
cualquier momento del procedimiento administrativo o del proceso, a 
discreción de la autoridad que la estableció. 

Nombro como mi abogada defensora a la Abg. 1\~Iaría Augusta Vásquez 
Proaño, para que suscriba cualquier escrito que fuera necesario; así tnismo, 
seüalo como domicilio Judicial el casillero No. 4293 del Palacio de Justicia de 
Quito, y casillero electrónico info@finlexconsultores.eom y 
ab.augustavasquez@gmail.com. 

Andrés Eduardo Silva Villalobo 
CC: n lv"L~tl._¡(, 

J)irccción: Jorge Dmm NYJ-,14 y l'crcim; Centro de Glicinas lñaquito 1. Tercer l'bo. 0[ 303A· Tel[ 02 2430518 



"""' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o:>Ut~jii!I!IJ [)lill:C(<úll G<'ltl<; A RF.(,1STROCMl. 

A~i.c~- . ,_;¡·c::o:Sl'-OL~'~;.¡,;:,; · 
VJLLALOBOS ES?INOSA MYRIAN ESMERAlD/\ 

• "":"iit'~!' :¡¡ENTJnr__,o,c-1":~< ·.é:.Jl•'< _.o:m, 

A 
~~ 

11111111111111111 

~e:-: .. '-. " 171024121-5 
CIUDADANiA 
.\i; __ : -J:. ·, .· .. •·t.B~f-> 
SILVA Vllt.Al090$ 
ANORE$ EDUARDO 
U!GI>ROF. )IACIMoWTO 
PICHINCHA 

'""" t.A VlCENTINA 
fEC'-lo\ CC t.[,ICJ!,\'('110 1985-03-23 

¡.¡;,(!O)Io\UDAD ECUATORIANA 

'iEXO HOMBRE. 
~'iV.llO GVIl SO!. TERO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
LICENCIA METROPOLITANA ÚNICA PARA El EJERCICIO DE lAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (WAE) 

; '''·-·· 

-) ·' . ~ 

.. ¡,· ._,.,, ,-,•v.·.- ,,.,..~.- • 
• , '·. .-•·;: 1"', ,,. ,;•._ ·,: . ' 

, . .,,, '·'·'· ,.,._,., 
""'''"'''"""''; 

-__t' ~··. ' ~"; -, ·lt 1 

].·-·:.· 

. ,, .!""'· ' 1" ., .• ¡¡¡ .•• •t lh .• ,_,,·,- - • ' '""""· 

N° 0298648 

... 

·,:,, ¡, ·'·"''·il> ¡1<) 1.\<11[. 1\l. :',:,1!,~•\.t:t:l~II~NI'>) t>l· f'O!;IJlLf:,; ~;.~.--;.;H,P>II:S I'ÜR é>f.S.4<.:,~fl! A o_r,5 I•Rf/lfl:,·¡~;:; ~~~ ¡,,··- , 1 ¡ . ,,,_ ', .. ,_, ·--
''" "" _,,. "''" ,._,,_ ... ,,,_ " ,,, ' ·'-""" 

_.,, -.......... ,, __ _ 

._ .. ,:¡, .. ,,_ .. 

o:J 

7(_ 





' ' 

.. 
' 

' 

·-·----- ·---~----·-





' . 

Señor/a: 

GAD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

PROVIDENCIA No AMC-UDCMCL- ZMS- YV- 2018-048 
EXPEDIENTE W 2018-014 

ANDRES EDUARDO SILVA VILLALOBOS CC: 1710241215001 
Dirección de la Infracción: Junín 436 y Almeida 
Predio: 10755 
Ab. María Augusta Vásquez Proaño 
Casillero Judicial: 4293 
Correo electrónico:info@finlexconsultores.com 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA MANUELA SÁENZ. D.M. Quito, a 
01 de Febrero de 2018 las 15h30.- Vistos- 1ero) Providencia W AMC-UDCMCL-YV-
2018-014, de fecha 29 de Enero del 2018, a las 10h40, debidamente notificado el 29 
de enero del 2018, por contravenir la Ordenanza Municipal N°125 articulo 60 literal e), 
conforme los hechos se desprende en el Auto de Inicio W 014-2018-GAD.MDMQ
AMC, de fecha 26 de enero del 2018 a las 23h48 " Al momento de la inspección se 
verifica solo venta de bebidas alcohólicas.", por Jo que se procede a Imponer la 
medida cautelar con sello de Clausura W MSZ-01-CON-0407, por cuanto el 
administrado incumple con la Ordenanza No 125 art. 60 literal e, no cumple con la 
actividad económica declarada, disposición fundamentada en lo señalado en la 
Ordenanza Metropolitana 321 artículo 22 numeral 1.- 2do) Escrito y anexos de 
contestación a los hechos imputados presentado por el señor Eduardo Silva Villa lobos 
con CC: 1710241215001, recibido en esta Unidad con fecha 30 de enero del2018, a 
las 16HOO que en su parte principal manifiesta: "En virtud del Auto de Inicio de 
Instrucción sin número de fecha 26 de enero del 2018, en el mismo no se adoptan 
medidas cautelares, sin embargo tres días después, mientras nos encontrábamos 
cerrados se impone el sello de clausura de fecha 29 de enero del 2018, que no es 
procedente , ya que las Ordenanzas Metropolitanas, que rigen el sistema 
sancionatorio del Distrito Metropolitano son claras. Sirka es un establecimiento que 
funciona desde hace más de dos años sin ningún tipo de inconvenientes y es, 
además, un espacio de cultura, arte, música y gastronomía que forma parte de la 
rehabilitación y renovación del Centro Histórico de Quito que, se supone impulsa y 
alienta el mismo Municipio de Quito, por ello no comprendemos el porqué de tan 
severa medida ya que el día que su Autoridad ingresó al Restaurante se presentó la 
Licencia de Funcionamiento 8 LUAE) que de acuerdo a la ley autoriza al consumo de 
bebidas alcohólicas como agregado a la comida. Señora Instructora Metropolitana y 
demostrando buena fe que tenemos para solucionar este impase, nos allanamos a a 
la infracción administrativa y solicito a su autoridad que emita la correspondiente 
Orden de Consignación, para depositar el valor correspondiente y de esta manera se 
proceda a levantar la medida cautelar en virtud de lo señalado en la Ordenanza 321 
Articulo 20 numeral 2. Nombro com.o mi abogada defensora a la Abg. María Augusta 
Vásquez, para que suscriba cualquier escrito que fuera necesario , así mismo señalo 
como domicilio judicial el casillero no4293 de la palacio de justicia de quito, y casillero 
electrónico info@finlexconsultores.com y ab. augustavasquez@gmail.com.".-Esta 
autoridad.- CONSIDERA.- 1.- Que en el articulo 367 de Código Orgánico de 
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QUITO 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) que señala: "De la 
extinción o reforma.- Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede 
administrativa de oficio o a petición del administrado. En general, se extinguirán los 
actos administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad accidental a ellos, tales 
como plazo o condición." 11.- Que en el artículo 370 de Código Organice de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) que señala: 
Extinción de oficio por razones de legitimidad.- Cualquier acto administrativo expedido 
por los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser extinguido cuando se 
encuentre que dicho acto contiene vicios que no pueden ser convalidados o 
subsanados. El acto administrativo que declara extinguido un acto administrativo por 
razones de legitimidad tiene efectos retroactivos. 111.~ Que en el artículo 377 de Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) que 
señala: "Actos propios.- Bajo ningún concepto los administrados podrán se 
perjudicados por errores u omisiones cometidas por las autoridades en los respectivos 
procedimientos administrativos, especialmente cuando dichos errores u omisiones se 
refieran a trámites, autorizaciones o informes que dichas entidades u organismos 
conocían, o debían conocer, que debían ser solicitados o llevados a cabo. Se 
exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados por el particular 
interesado ( ... )". IV.- Que en el Código Orgánico General de Procesos señala en el 
artículo 109.- Efecto de la nulidad. La nulidad de un acto procesal tiene como efecto 
retrotraer el proceso al momento procesal anterior a aquel en que se dictó el acto nulo. 
V.~ Que la Ordenanza Metropolitana 321 señala Artículo 20 numeral 2 que establece: 
" ... Sin embargo en todos los casos de infracciones administrativas flagrantes, para 
que el instructor dé tramite a la contestación del presunto infractor, éste deberá 
depositar el monto que corresponda"; y, Artículo 22 numeral1 establece:" ... Cuando 
sea necesario para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o cuando 
concurran circunstancias que afecten a la seguridad de las personas, los bienes o el 
ambiente, o que supongan peligro o daño manifiesto, podrá resolverse cautelarmente, 
tanto en la resolución de inicio de la instrucción como durante su instrucción, entre 
otras medidas, el retiro y depósito de los bienes, materiales y objetos materia de la 
infracción, la clausura inmediata del establecimiento o suspensión de la actividad o 
actuación, durante el tiempo necesario para la subsanación de los defectos existentes 
y como máximo hasta la resolución del procedimiento administrativo, en la que se 
deberán confirmar o revocar las medidas adoptadas.~ VI Que la Ordenanza 
Metropolita No 125 Articulo 60.- Infracciones y sanciones .- El administrado incurrirá 
en infracciones cuando: "e) El establecimiento que realice una actividad económica 
distinta a la declarada; es decir, haga un mal uso de la Licencia Única de Actividades 
económicas de categoría JI serán sancionadas con una multa de cinco remuneración 
básica unificada (RBU) a ocho remuneraciones básicas unificadas. - ESTA 
AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES CONFERIDAS, 
DISPONE: PRIMERO. - Agréguese al presente expediente todos los documentos_ 
detallados en Vistos 1 y 2.~ SEGUNDO.~ Téngase en cuenta para futuras 
notificaciones el casillero judicial N°4293 y correo electrónico 
nfo@finlexconsultores.com del Palacio Justicia señalado por el señor Andres Eduardo 
Silva Villalobos, y la autorización que les confiere a su patrocinadora Ab. Maria 
Augusta Vásquez Proaño para futuras notificaciones.- TERCERO.- Revocar por 
razones de legalidad la Providencia N' AMC-UDCMCL-YV-2018-014, de fecha 29 de 
Enero del 2018, a las 1 Oh40.-CUARTO.- Ordénese el Levantamiento de la Medida 
Cautelar Impuesta con sello MSZ-01-CON-0368; el29 de enero del2018.- CUARTO.
Por cuanto el administrado ha contestado sobre los hecho contemplados en el Auto 
de Inicio N' 014-2018-GAD.MDMQ-AMC, de fecha 26 de enero de 2018, a las 23h48, 
previo a disponer lo que en derecho corresponda, de conformidad a lo que establece 
el artículo 20, numeral 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 321: que dice "En todos 
los casos de infracciones administrativas flagrantes, para que el instructor dé trámite a 
la contestación del presunto infractor, éste deberá depositar el monto que corresponda 
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a la sanción pecuniaria en garantía del resultado del procedimiento sancionador, en el 
lugar y modo establecido por la Agencia Metropolitana de Control, emitase la 
correspondiente orden de consignación No. 0003047 a nombre del señor Andres 
Eduardo Silva Villalobos con CC: 1710241215001, por el valor de ( USD $1930.00) 
MIL NOVECIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA.- QUINTO.- Conceder ~administr:ado el término de 48 horas para que 
realice el depósito en Consign~ión. El término "c01:_rerá a partir del día siguiente hábil 
a la notificación de la present providencia.- NOTIFIQ~ESE CUMPLAS E. 

\1 ·- l c¡-•·f--·1•-. / 
~----¡ ----- -j -------. 
Ab. Ya aira Velásqu~i 

INSTRUCTORA METROPOLITANA 
UDCMCb:ZONA-MANÚELA SÁENZ 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Lo que comunico a usted para los fines de le , LO CERTIFICO. ---'. 1 ' . 
1 
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1800 500 900 
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. -
Diego Armando lituana Vilca 

De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Diego Armando Tituana Vi lea 
viernes, 02 de febrero de 201816:12 
'info@finlexconsultores.com'; 'ab.augustavasquez@gmail.com' 
Lourdes Yajaira Vetasquez Quinto 
RV: exp. 2018-014 prov. 048-18 
2018-048 YV _2018_02_02_09_ 49_37 _294.pdf 

1 o :!liC: comunico para los fines legales consiguientes.- CERTIFICO: 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ":,1,'JJé ¡',-¡ 5fl(vll. 

COMISARÍA METROPOLITANA ) 1 CJ( ({_ ( L 

) ) 

ORDEN DE DEPÓSITO EN CONSIGNACIÓN 

MATERIA ¡1) !\( 

~·· 
Agencia Metropolitana 

de Control 
r r, n "J í~. /: -; 
'-' '--· 0 ' '·, 1 

CÓDIGO 1 ORDENANZA _ _c1 2'-'Ci ___ _ 

Fecha: Oj -QL- W! i Expediente: Ol "{- e.,..: l ~ Resolución: Al1( -/iWTLCl -Z.Jl5 /V _(;.__,1 ~- · ~~'bc~s·o Flagrante ( ~ 
Recurso Administrativo ( ) 

Señor Tesorero/a Metropolitano: 

Sírvase ordenar la emistón del Título de Crédito por el valor de: s 1 S '3C 1 oO , ( n 1 l l.{DLE'-t~ EA fY:JJ. 0 E & 0 711 ), a nombre del 
NÚMEROS .- lETRAS 

Administrado/a· Persona Jurídica yfo Deudores Solidarios de existir 1\1..\0rlE) F O•)r'\0 DO ::>-, L01) !) 1 LlA ~:&Pc~6. f RUC: 11 1 O 2 '1. 1 2 1 S' 001, domiciliado en 
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por contravenir la Ordenam:a Metropolitana 1 l..)- artlculos G \'; \ 1•ÍYw1,1l t\ 
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'Nota: Este pago se realizaré en el plazo de 72 horas en Tesoreria de la Administración zonal Original: Comisaria • Copla 1: Administrado • Copia 2: Tesorería de la Admi. Zonal 

'La consignación se realizará mediante póliza de seguro, garant!a bancaria, en efectivo o en cheque a nombre del Municipio Metropolitano de Quito en el BEV. El administrado tendrá las indicaciones necesarias en la respectiva 

Tesorería de la Administración Zonal. 
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. . QUilO 

GAD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

PROVIDENCIA W AMC-UDCML- ZMS- YV- 2018-070 
EXPEDIENTE W 2018-014 

Señor/a: 
ANDRES EDUARDO SILVA VILLALOBOS CC: 1710241215001 
Dirección de la Infracción: Junín 436 y Almeida 
Predio: 10755 
Ab. María Augusta Vásquez Proaño 
Casillero Judicial: 4293 
Correo electrónico:info@finlexconsultores.com 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA MANUELA SÁENZ. D.M. 
Quito, a 08 de Febr·ero de 2018 las 08h15.- Vistos- 1ro) Providencia No AMC
UDCMCL-ZMS-YV-2018-048 de fecha 01 de Febrero del 2018, a las 15h30, 
debidamente notificado el 02 de Febrero del 2018.-Esta Autoridad CONSIDERA.- 1 
Que la Ordenanza Metropolitana 321, Artículo ... (20) establece "En el caso de 
infracciones administrativas flagrantes la falta de contestación del presunto infractor 
o la falta de depósito en garantía se considerará como allanamiento a los hechos 
imputados, por Jo que, en el evento de que el infractor no hubiese contestado en 
tiempo y modo, el instructor remitirá el expediente al funcionario decisor para la 
emisión de la resolución correspondiente y su ejecución.- 11 Que la Ordenanza 
Metropolitana 321, Articulo ... (23) numeral1 dice:" Vencido el plazo de prueba, el 
instructor remitirá informe al funcionario decisor en el que conste sus 
conclusiones sobre Jos hechos constitutivos de la infracción y Ja sanción que en 
su opinión debe ser aplicada, junto con el expediente integro de la instrucción 
( ... )".- ESTA AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
CONFERIDAS, DISPONE: PRIMERO.- Agréguese al presente expediente los 
documentos detallados en la parte de Vistos.- SEGUNDO.- En virtud que el señor 
Andres Eduardo Silva Villalobos con CC: 1710241215001, NO ha dado 
cumplimiento a la providencia No AMC-UDCMCL-ZMS-YV-2018-048, de fecha 01 
de febrero a las 15h30 del 2018, debidamente notificada el 02 de febrero del 2018, 
NO ha realizado el pago en consignación, de conformidad al Artículo 20 numeral 3 
que señala en su parte pertinente "( ... ) la falta de contestación del presunto 
infractor o a la falta de depósito en garantía se considerará como allanamiento a Jos 
hechos imputados, por Jo que, en el evento de que el infractor no hubiese 
contestado en tiempo y modo, el instructor remitirá el expediente al funcionario 
decisor para la emisión de la resolución correspondiente y su ejecución en virtud 
de lo antes citado, por tratarse de una infracción flagrante se da por concluida la 
fase, de instrucción REMITASÉ el expediente integro al funcionario decisor 
designado para que proceda conforme a Derecho corresponda; todo esto con 
fundamento en Jo prescrito en el Art. 23 numeral 1 de la Ordenanza Metropolitana 
N°321.- El término correrá a partir del día siguiente hábil a la notificación de la 
presente providencia. - NOTIFIQUESE CUMPLASE 

García Moreno N 8-27 y Manabf Telf.: 3952-300 Ext.16612 www. ~8Cn ci 3 cJc,cont ro l. quito .~JOb .e e 
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GAD IVIUNICIPIO DEL DISTRITO IVIETROPOLITANO DE QUITO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

UNID/ID 1\IIETROPOUTIIN/\ DE ASEO SALUD Y AI\IIBIENTE DE LA ZONA MANUELA SAENZ 

BOLETÍN CASILLEROS N" 010-2018 

NONIDHI! Y 
APIO:U..IllO 

Quito, 08 DE FEBRERO DEL 2018 

--··--·-···-----~ 

EXt>I!DIE:NTE 
NO. 

ASUNTO ABOGADO CASILLERO NO. 

-~- --- -. ·- --- ~--------~-------···-·-·-------~1 

ANOII~S 
lilJUA.lUlO 2010~ 

Sli.VA UnCMI,--OH 
Vli.I.ALOIIOS 

PROVIDENCIA N' AlliC· 
UDCML- ZMS- YV- 2010-070 

AB.MARfA 
AUGUSTA 
VÁSQUEZ 
PROAI'IO 

.. ·-- ·---· ---·---~ ·-~----------·- ------

--~'---·; ___ , __ ,', 

1\b. Jaime llronct11)0·: 
SI:CBI:TAIUO 1\BOG/\ÓG 

UMAS/\ZIVIS 

-
"'' ~- ¡(-{· 

·'- ' ,• •/ 
. ·--. 

/ . 
"1 .' (. / ... 

-. 1 1:- ;f...- , • -· e, 
:·:_. '( / 

/S··· Í/1..-·' 
/ 

_ .. _ _.,.--·· 

,/ / 
( 

.,-
_ .. -

RECIBIDO 

4293 

1 

Elaborado: Ab. Jaime B. Broncano. 
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Jaime Broncano Barragan 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Jaime Broncano Barragan 
jueves, 08 de febrero de 2018 9:37 
'info@finlexconsultores.com' 
Notificación Prov. N°. AMC-UDCML-ZMS-YV-2018-070; EXP. 2018-014 
Prov. W. AMC-UDCML-ZMS-YV-2018-070; EXP. 2018-014.pdf 

- \ (_: .. 
dice-~,,,,' 

- 10 

San Francisco de Quito. 
08 de febrero del 2018 

Razón.- Siento por tal motivo, que dentro del Expediente Administrativo N. 2018-014; NOTIFICO, vía 
e-mail, hoy día: 08 de febrero del 2018, la Providencia W. AMC-UDCML-ZMS-YV-2018-070, por 
cuanto el Administrado: Sr. ANDRÉS EDUARDO SILVA VILLALOBOS, dispuso para tal efecto el 
sigu icnte correo J;!l~~trónico: i nfo@finlexconsul tores.com 

.~---
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GAD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

D.M. Quito, 08 de Febrero del2018 

Informe de fin de Instrucción W035 -2018 
Expediente N°014-2018 

Vistos, mediante el presente Informe de fin de instrucción, se pone en conocimiento del 
funcionario decisor Agencia Metropolitana de Control, en base a lo dispuesto en el 

.r~ Artículo 23 de la Ordenanza Metropolitana 321, las conclusiones sobre los hechos 
constitutivos de la infracción y la sanción que a mi opinión debe ser aplicada, junto con el 
expediente íntegro de la instrucción, Jos mismos que a continuación se detallan: 

1~ 

A. CONCLUSIONES SOBRE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN 

1. Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o modo 
de identificación: 
Nombre, o Razón Social: ANDRÉS EDUARDO SILVA VILLALOBOS 
Cédula, Pasaporte, RUC: 1710241215001 
Dirección Domiciliaria: S/N 

2. Lugar de Infracción Administrativa 
Dirección: Junín 436 y Almeida 
Establecimiento: Restaurante SIRKA 

3. Hechos 
Los hechos, sucintamente expuestos, que motivaron el inicio del procedimiento 
sancionador en flagrante son: "Al momento de la inspección se verifica solo venta 
de bebidas alcohólicas, cuenta con LUAE 2017, actividad de restaurante" No se 
aplica medidas cautelares. 

4. Elementos de Convicción 

a) Auto de Inicio de Procedimiento Sancionador No 014-2018-UOCMCL-ZMS 
en flagrancia; nolificado a el/la señor/a ANDRES EDUARDO SILVA 
VILLALOBOS con CC/RUC. 1710241215001 el26 de enero del 2018 a las 
23h48, mediante el cual en hechos constatados se menciona; "Al momento 
de la inspección se verifica solo venta de bebidas alcohólicas, cuenta con 
LUAE 2017, actividad de restaurante". No se aplica medidas cautelares al 
establecimiento denominado "Restaurante SIRKA", por infringir la 
Ordenanza Metropolitana No 125 art. 60 literal e) Infracciones y Sanciones.
EI Administrado incurrirá en infracciones cuando e) "El establecimiento 

Dirección: ( ;,¡n·j,, .\ ¡, "'(''"' '-..:"ll- 2- ,. ), la,l:il>i. l'¡·l\·lnrH •: _}1).)2 .1011 exl.l (,(¡ 12 
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QUilO 
realice una actividad económica distinta a la declarada; es decir, haga un AMe 
mal uso de le Licencia Única de Actividades Económicas"; "Si la infracción 
es cometida por un administrado que ejerce actividades económicas de 
Categoría; 11, será sancionados con una multa que va de cinco 
remuneración básica unificada (RBU) a ocho remuneraciones unificadas". 

b) La Providencia W AMC-UDCMCL-ZMS-YV-2018-014 de fecha 29 de enero 
de 2018 a las 1 Oh40, debidamente notificada el 29 de enero del año 2018 a 
las 15h22, y, que en su parte principal dispone: PRIMERO.- Agréguese al 
presente expediente los documentos detallados en la parte de Vistos 
SEGUNDO.- Imponer medida cautelar con sello de clausura W MSZ-
01CON-0368, por cuanto el administrado incumple con la Ordenanza N" 
125 art. 60, literal e, mal uso de su licencia, convirtiéndose en cantina; en 
virtud de lo hechos constatados in situ, el viernes 26 de enero del 2018 a las 
23h48, disposición fundamentada en lo señalado en la Ordenanza 
Metropolitana 321, artículo 22, numeral 1.- TERCERO.- Actúe como 
Secretario Titular de este despacho el Ab. Diego Tituaña.- El término 
correrá a partir del día siguiente hábil a la notificación de la presente 
providencia. 

e) Escrito presentado por ANDRES EDUARDO SILVA VILLALOBOS, el dia 30 
de enero de 2018 a las 16hOO, que en lo principal manifiesta lo siguiente: 
"( ... ) Señor instructor metropolitano, s!Nase indicarme ¿Cómo mi 
establecimiento comercial afecta a la seguridad de las personas, los bienes 
o el ambiente? en base a fa disposición que usted señala en su AUTO DE 
INICIO. Señora Instructora SIRKA es un establecimiento que funciona 
desde hace más de dos at1os sin ningún tipo de inconvenientes, y es, 
además, un espacio de cultura, arte, música y gastronomfa que forma parle 
de la revitalización y renovación del Centro Histórico de Quito que, se 
supone, impulsa y alienta el mismo Municipio de Quito, por ello, no 
comprendemos el porqué de tan severa medida, ya que el día que su 
autoridad ingresó al Restaurante presentó la Licencia de Funcionamiento 
LUAE, que de acuerdo a la ley, autoriza al consumo de bebidas alcohólicas 
como agregado a la comida. Por lo antes mencionado, Señora Instructora 
Metropolitana, y demostrando la buena fe que tenemos por solucionar este 
impase, NOS ALLANAMOS a la infracción administrativa y solicito a su 
autoridad que emita la correspondiente ORDEN DE CONSIGNACIÓN, para 
depositar el valor correspondiente y de esta manera se proceda a la 
levantar la medida cautelar en virtud de lo estipulado en la Ordenanza 
Metropolitana 321, artículo innumerado 20, numeral 2. Se recuerda también 
a la Instructora Metropolitana, que las medidas cautelares son susceptibles 
de modificación o de revocatoria en cualquier momento del procedimiento 
administrativo o del proceso, a discreción de la autoridad que se estableció. 
Nombro como mi abogada defensora a la AB. Marfa Augusta Vásquez 
Proaño, para que suscriba cualquier escrito que fuera necesario; así mismo 
señrilo como domicilio judicial el casillero No 4293 del Palacio de Justicia de 
Quito y casillero electrónico info@finlexconsultores.com y 
ab.augustavasquez@gmail.com". 

d) La Providencia W AMC-UDCMCL-ZMS-YV-2018-048 de fecha 01 de 
febrero de 2018 a las 15h30, debidamente notificada, el dia viernes 02 de 

DENUNCIAS 
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OUÍlO 
febrero de 2018 a las 16h12, y que en Jo principal dispone: "PRIMERO. -AMe 
Agréguese al presente expediente todos los documentos detallados en 
Vistos 1 y 2.- SEGUNDO.- Téngase en cuenta para futuras notificaciones el 
casillero judicial No4293 y casillero electrónico info@finlexconsultores.com 
del Palacio Justicia señalado por el señor Andrés Eduardo Silva Villalobos, 
y la autorización que les confiere a su patrocinadora Ab. Marra Augusta 
Vásquez Proaño para futuras notificaciones.- TERCERO.- Revocar por 
razones de legalidad la Providencia No AMC-UDCMCL-YV-2018-014, de 
fecha 29 de Enero del 2018, a las 10h40.-CUARTO.- Ordénese el 
Levantamiento de la Medida Cautelar Impuesta con sello MSZ-01-CON-
0368; el 29 de enero del 2018.- CUARTO.- Por cuanto el administrado ha 
contestado sobre Jos hechos contemplados en el Auto de Inicio No 014-
2018-GAD-MDMQ-AMC, de fecha 26 de enero de 2018, a las 23h48, 
previo a disponer Jo que en derecho corresponda, de conformidad a Jo que 
establece el artículo 20, numeral 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 321: 
que dice "En todos Jos casos de infracciones administrativas flagrantes, 
para que el instructor dé trámite a la contestación del presunto infractor, .if"~ 
éste deberá depositar el monto que corresponda a la. sanción pecuniaria en \ 
garantía del resultado del procedimiento sancionador, en el Jugar y modo 
establecido por la Agencia Metropolitana de Control, emítase la 
correspondiente orden de consignación No. 0003047 a nombre del señor 
Andrés Eduardo Silva Villa lobos con Ce: 1710241215001, por el valor de ( 
USO $1930.00) MIL NOVECIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- QUINTO.- Conceder al 
administrado el término de 48 horas para que realice el depósito en 
Consignación. 

e) La Providencia W AMC-UDCMCL-ZMS-YV-2018-070 de fecha 08 de 
febrero de 2018 a las 08h15, debidamente notificada el 08 de febrero del 
año 2018 y, que en su parte principal dispone: PRIMERO.- Agréguesé al 
presente expediente los documentos detallados en la parte de Vistos.
SEGUNDO.- En virtud que el señor Andrés Eduardo Silva Villalobos con 
ce: 1710241215001, NO ha dado cumplimiento a la providencia No AMe
UDCMCL-ZMS-YV-2018-048, de fecha 01 de febrero a las 15h30 del2018, 
debidamente notificada el 02 de febrero del 2018, NO ha realizado el pago 
en consignación, de conformidad al Articulo 20 numeral 3 que señala en su ·(1 
parte pertinente "( ... ) la falta de contestación del presunto infractor o a la 
falta de depósito en garantfa se considerará como allanamiento a los 
hechos imputados, por lo que, en el evento de que el infractor no hubiese 
contestado en tiempo y modo, el instructor remitirá el expediente al 
funcionario decisor para la emisión de la resolución correspondiente y su 
ejecución en virtud de lo antes citado, por tratarse de una infracción 
flagrante se da por concluida la fase, de instrucción.-TERCERO.-
REMÍTASE el expediente Integro al funcionario decisor designado para que 
proceda conforme a Derecho corresponda; todo esto con fundamento en 
Jo prescrito en el Art. 23 numeral 1 de la Ordenanza Metropolitana N°321.-
EI término correrá a partir del dla siguiente hábil a la notificación de la 
presente providencia 
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auiro -B) SANCIÓN QUE PODRÍA SER APLICADA 
"' ~-'~'"'" AMC 

1. Norma a ser aplicada 
La Tipificada en la Ordenanza Metropolitana No 125 art. 60 literal e) que establece: 
"El establecimiento realice una actividad económica disünta a fa declarada; es 
decir, haga un mal uso de le Licencia Única de Actividades Económicas"( ... ) Si la 
infracción es cometida por un administrado que ejerce actividades económicas de 
Categorla 11, serán sancionados con una multa que va de cinco a ocho 
remuneraciones básicas unificadas (RBU). 

2. Sanción Aplicable 
• Infracciones y Sanciones Administrativas, a la Ordenanza Metropolitana 

125 art. 60 literal e). 
• Sanción aplicable: salvo el mejor criterio, se imponga como multa al señor 

ANDRES EDUARDO SILVA VILLALOBOS con CC/RUC. 
1710241215001, con la cantidad de $1930,00 (MIL NOVECIENTOS 
TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) 

Expediente W 014-2018 
Fojas No: 18 
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